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preparación la cantidad de una peseta con cuarenta cént~os

por cada entalladura., cantidad que les será· abonada a la fma
lización de dicha labor.

Asimismo percibirán los productores por los conceptos, de
pica remasa, descanso dominical, vacaciones, pagas e~traordm~

rias' de 18 de Julio y Navidad, desga,ste dehe~T>aml~~tas, pn
mas especiales, primas de exceso de pIca y. partlClpaClon en be
neficios las cantidades siguientes:

Grupo A): 665 pesetas por kilogramo de miera.
Grupo B): 5:00 pesetas por kilogramo de miera.
Grupo e): 5,23 pesetas por kilogramo de tt:1era.
Grupo D): 4,89 pesetas por kilogramo de miera.

En el supuesto de que los trabajos de pica y remasa se rea
licen por trabajadores distintos, corresJ)Ondern a los remasadores
las siguientes cantidades por kilogramo de miera:

Grupo A): 1,66 pesetas.
Grupo B): 1,49 pesetas.
Grupo C): 1,30 pesetas.
Grupo D): 1,22 pesetas.

Estas cantidades se deducirán de los tipos de destajo mar~

cados anteriormente, quedando el resta de las retribuciones fi
jadas en esta cláusula cuarta como .remuneración de los pro
ductos resmeros.

b) El salario que fija la reglamentMión vigente para l~ in
dustria resinera en el artículo 30 a efectos de Seguros SocIales
y Accidentes de Trabajo será COn arreglo a su legislación espe
cifica para cotización en la seguridad Social.

5,0 Cláusula especial.,

Los representantes económicos. y soci~les .que han tomado
parte en la Comisión <k!liberante qUe Buscríbeel presente Con
ver>.jo Colectivo hacen constar, por unanmüóad, que no se pro·
ducirá un alza de precios por las rnejora,s eronómicas que se e,s..
tablecen para los trabajadores.

6.<1 Disposiciones transitorias.

Primera.-Teniendo en cuenta la forma de liquidación que
tradicionalmente se viene haciendo a 'lostrabajadores resine
ros de montes y que .se- vernieR a lawrminaclón de la campaña,
prevía deducción de los anticipos entregadOs, este Convenio eo-.
i~;v~~:~:\9~~a aV~a~~O:€~~ya~~a~~~~'C:r~~~~€:~
de la campafia resinera; surtirán ~ectos todas lascotidiciones
y acuerdos que en el misrrlO se establecen.

Segunda.-Ninguna de las condiciones ·económicas suscritas
en el presente COnvenio Colectivo en beneficio de ·108 trabaja
dores serán computadas a efectos de Seguros Sóciales. Mutua
lismo Laboral y Plus Familia.r.

Tercera.~Las mejoras económicas, establecidas por el presen
te COnvenio Colectivo podrán ser absorbidas o compensadas con
las que en 10 sucesivo puedan conced:ersepor 'disposiciones le
gales.

Cuarta.-En caso de enfermedad o accidente de trabajo del
productor a partir del décimo día· de·la baJa y' durante. la eatn
pafia resínera las Empresas abonarán a .~l1s. productores la di
ferencia existente entre la prestación que. per(J:ibian por dicna
Seguridad Social y Accidentes de Trabajo .. y el total del salario
a estos efectos fijado en el apartado b) de la cláuSula cuarta de
este Convenió Colectivo.

Quinta.-Las representaciones 'eC()nónlica y social suscribien
tes de este Convenio· contraen el· comprOlJliso de estudiar dentro
de la campaña de resinación de .. 1971 la módíficaeióll de la
Reglamentación Nacional de Trabajo para la Industlia Resine
ra aprobada por Orden de 14 de julio· de 1947,. elevando a la
mayor urgencia un nuevo proyecto al Ministerio de Trabajo.

sexta.-El· presente Convenio, N, que, ambas .partes .han pres
tado su conocimiento, ha sido elaborado por libre.acuerdo de va..
luntades de las mismas, emitidas unánimemente por sus reSpec
tivas representaciones.

Séptima.-En cuanto a la interpretaciQu, aplicación,. ineum·
plimlento y demás cuestiones que puedan surgir de este Conve~

nio se estará a 10 disPuesto en la I.eY deConVefiíos· Colectivos
Sindicales, el Reglamento para su aplicaciénl·y dispOsiciones eom
plementarias.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 96311971, qe 30 de abril. por el que s.e
prorroga hasta el 31 de julio de 1971 el plazo de
vigencia de determinados ,. contingentes arancelarios
establecidos para pastas de papel (P. A. 47.01) Y
para papel y cartón vie;osutilizables exclusivamen
te en la fabricáción de papel Y para desperdicios
de papel y cartón (P. A. 47,02).

El Decreto noveeíenros noventa y n11eve/milnoveeientos se.
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
e;} su artIculo segundo a los Organismo$. Entidades y personas
interesadas para formular, de oonformidad .con 10 dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Atance1ana. las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como 'Consecuencía de las peticiones formuladas al amparo
de dicha disposic Ión y que han sido reglainentaríamente tra
nútadas por la Dirección General. de ~litiqa. Arancelaria e Im~

portación, se ha ebtinU:tdo conveniente ,pl"0I'1'"0gar hasta treinta y
uno de julio de mil novecientos setenta y uno el plazo de vigen·
eia de determinados oontingentielJ arancelarios establecidos con
cargo a las partidas· 47.01 y. 47.02.

En su virtud, y enU$Ode la facultad conferida en el artícu·
10 sexto, humero cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria, de
uno de mayo· de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi~

nistro de Comercio y prevía. deliberación" del consejo de Minis
tros en su relUlión del día treinta de abril de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-8eprorr<lga hasta treinta y uno de julio
de :mil novecientos setenta y uno el .plazo de vigencia de los
contingentes arancelarlOsestablecidos por Decreto tres mil dos
cientos setenta y cuatro/mil novedentassesenta y nueve, de
diecinueve dedlcíembre, y prorrogados llRsta treinta de abril
de mil novecientos setenta y uno pOr Decretos· mU ochocientos
cuarenta/mU. novecientos.·.setenta. de, ve:~ntisie~ de junio, y re
sente. y ocho/mil novecientos setenta y 11ll0, de catorce de ene
1'0, para pastas mec·ánicas~ pastM al.sul!a.tocrudas y pastas ~
bisulfito crudas correspoiidientes., respectivamente,. 3 las pOSl
cionesarancelarias47.0LA, 47.01..B-1-a y 47.01.,B..2.,a.

ArticulQ segtindo.~Se·1>rorroga hasta. treinta y uno de julio
de míl noyecíentos setenta y uno el plazo de vigencia del contin
gente a¡:.a:Qcelario establecido pOI" . Decreto •seiscientos noventa y
seis/mil novecientos .sesenta y nueve, de diez de abril, y suce
sivamenteaIllpliado .en la. cantidad• ooplíngentada pOr Decre-
tos mil quinientos ochenta y siete/n1i1novecientos sesenta y
nueve, de .. veintidós de julio; dos mil trescientos cincuenta/mil
uovecientQS sesenta y nueve, de d,ieciséis: deootubre; mU seten
ta. y siete/mn novecientos setenta. de,dos .~. abril•. prorrogando
este· último Decreto· el plazo de vigencia hasta· treinta y uno de
diciembre de· .mil novecientos setenta.:. y finalmente .prorrogado
hasta treinta de abril de lllilnovecienta¡,setenta. y uno por De
creto sesenta. y ooho/hiil novecientos :setenta y uno, de catorce
de' enero; pata pastas químicas (no crudaS): destirtadas a la fa.,
bricación de papel de las posiciones arancelatias 47,01-B-1-b y
47.01~:&:H>.

Articulo tereero.-8e prorroga hasta tiréillta.y uno de julio
de mil novecíentossetenta y uno, el plazo de vigenc1adel con~

tingente arancelario establecido.por :Dec:reti? mil treS?ie~~ se·
senta y seis/mil novecientos scsentaynu~ve. de vemtlsels de
junio, ampliado y prorrogado pOrDec:re-~d08 mil trescientos
cincuenta y uno/mil novecientos. sesent¡a .y nueve, de dieciséis.de
octubre, y finalmente proITQgado. hasta'. tr.einta de abr:il. de mil
novecientos setenta y uno por Decretqs~mi1ochocientos cuaren·
ta.y uno/mi¡ novecientos setenta, de· v~il1tisiete de junio, y se
sentay ochO/mil novecientos setenta yu?~, de catorce de enel"?'
para desperdicios de papel y cartón ; papel y cartón viejOS uti
liZables exclusivamente para la fabricación de papel de las sub
partidas arancelaras·47.02'-A y 47;02-B.

Articulo cllarto.-se. mantj.enen sin. variación alguna las can·
tidades y el nivel arancelario fijados para los contingentes cita
dosert los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de Itbril de mil novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro. de ComercIo,

Eh"ltIQUE FQNTANACODlNA


